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1. Identificación de la Compañía y actividad económica 
 

Nombre de la Compañía  
WORKUNION S. A.    
 
RUC de la Compañía 
0992539461001 
 
Domicilio de la Compañía  
La compañía se encuentra domiciliada en la ciudadela COOP. SAN FRANCISCO, solar 23 
manzana 1, Vía Daule km 8,5 en la ciudad de Guayaquil.  
 
Forma legal de la Compañía 

            La actividad principal de la compañía es la venta al por mayor y menor de maquinaria 
industrial.  
 
País de Compañía Ecuador 

1.1 Información general 
 

WORKUNION S.A. fue inscrita en el Registro Mercantil, de la ciudad de Guayaquil el 7 de 
Noviembre del 2.007, siendo su actividad económica la venta al por mayor y menor de 
maquinaria industrial.   

  

2. Declaración sobre el cumplimiento de las NIIF PARA PYMES 
 

La compañía en cumplimiento en lo establecido por la Superintendencia de Compañía en 
resolución  No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, ha realizado la transición de sus 
estados financieros de Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), a Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF PARA 
PYMES), con un periodo de transición que comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2011 y aplicación total a partir del 1 de enero del 2012, en concordancia con lo estipulado 
en el Artículo primero de la citada resolución 
 

2.1 Bases de la transición a las NIIF PARA PYMES 
 

Los presentes estados financieros de la compañía corresponden al ejercicio terminado al               
31 de diciembre del 2.017 y fueron preparados de acuerdo con Normas Internacionales de             
Información Financiera (NIIF PARA PYMES). La compañía ha aplicado NIIF PARA PYMES al 
preparar sus estados Financieros. 

 

2.1.1 Aplicación de NIIF PARA PYMES 
 

La Sección 35, Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera permite a las Compañía que convergen sus estados financieros de Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad  NEC a las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF PARA PYMES el utilizar excepciones y exenciones de carácter obligatorio u optativo. 
Considerando que en la mayoría de los casos son de aplicación retroactiva. 

 
 
 
 

2.1.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la compañía 
 

(a) Las transacciones con pagos basados en acciones 
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Esta exención no es aplicable 
 

(b) Contratos de Seguro 
Esta exención no es aplicable 

 
(c) Costo atribuido 

 La Sección 35 de NIIF PARA PYMES permite a la fecha de transición la medición de 
una partida de activo fijo a su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el 
costo atribuido en tal fecha, como de igual forma utilizar como costo inicial el costo 
corregido monetariamente. La Compañía, ha elegido, medir sus propiedades y equipos 
al costo depreciado según la NIIF PARA PYMES, ajustado para reflejar el desgaste real 
de sus activos. 

 
(d) Arrendamientos 

Esta exención no es aplicable. 
 

(e) Beneficio a los empleados 
La compañía reconoce los beneficios a empleados de corto y largo plazo de acuerdo a 
las disposiciones del Código de Trabajo vigente en el Ecuador. 

 
(f) Diferencias de conversión acumuladas 

Esta exención no es aplicable 
 

(g) Inversiones en Subsidiarias, entidades controladas de forma conjunta y asociadas 
                       Esta exención no es aplicable 
 

(h) Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y  negocios conjuntos 
                       Esta exención no es aplicable 
 

(i) Instrumentos financieros compuestos 
La Administradora no ha emitido ningún instrumento financiero compuesto por lo    
que esta exención no es aplicable. 

 
(j) Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

Esta exención no es aplicable 
 

(k) La medición a valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el  
Reconocimiento  inicial 
Esta exención no es aplicable 

 
(l) Pasivos por retiro de servicios incluidos en el costo de propiedad, planta y equipo 

La compañía no ha detectado  al 1 de enero del 2.016, ningún activo u operación por 
el que pudiera incurrir en costos por desmantelamiento o similares, por lo cual no se 
aplica esta exención. 
 

(m) Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la CINIIF 
12 Acuerdos de Concesión de Servicios 
Esta exención no es aplicable. 
 

(n) Costos por préstamos 
Esta exención no es aplicable 
 

(o) Transferencia de activos procedentes de clientes 
Esta exención no es aplicable 
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3. Moneda de circulación nacional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que le entidad opera la cual es el dólar 
estadounidense. La moneda de circulación nacional es el dólar estadounidense, que constituye 
además, la moneda de presentación de los estados financieros. 

4. Políticas contables 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. Tal como lo requiere Sección 10, estas políticas han sido diseñadas 
en función de las NIIF PARA PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2011 y aplicadas de 
manera uniforme a todos los periodos que se presentan en estos estados financieros. 
 

4.1 Base para la preparación de los estados financieros 
 

Los presentes Estados Financieros de la Compañía corresponden al periodo terminado el 
31 de diciembre de 2.017 y han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF PARA PYMES), 
emitidas por el Internacional Accounting Standard Board (IASB), las que han sido 
adoptadas en Ecuador, anteriormente los Estados Financieros se preparaban de acuerdo 
con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 
 
Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF PARA PYMES requiere el 
uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la 
compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía. 
 

 

4.2 Pronunciamientos contables y su aplicación 
 
A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables 
habían sido emitidos por el IASB pero no eran de aplicación obligatoria: 
 
Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero del 2011: 

 
 

    
Fecha de 
aplicación  

    Obligatoria 
Normas y Enmiendas  Contenido  ejercicios iniciados 

        a partir de  

     
NIIF PARA PYMES 
3 revisada  Combinación de negocios.   01/07/2009 
     
Enmienda a NIC 27  Estados financieros consolidados  01/07/2009 
  y separados   
     
Enmienda a NIIF 
PARA PYMES 2  Pagos basados en acciones  01/01/2010 
     
Enmienda a NIC 38  Activos intangibles  01/01/2010 
     
Enmienda a NIC 1    Presentación de estados  01/01/2010 
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financieros 
     
Enmienda a NIC 36  Deterioro de activos  01/01/2010 
     
Enmienda a NIIF 
PARA PYMES 5  Activos no corrientes mantenidos para 01/01/2010 
  venta  y operaciones discontinuadas.  
     
NIIF PARA PYMES 
3 revisada  Combinación de negocios  01/07/2009 
     
CINIIF 17  Distribución de activos que no son  01/01/2009 
  efectivos, a los dueños   
     
CINIIF 18  Transferencia de activos desde clien- 01/07/2009 
  tes.   
     
CINIIF PARA 
PYMES 9  

Reevaluación de derivados 
implícitos  01/07/2009 

     

CINIIF 16  
Cobertura de una inversión neta 
de   01/07/2009 

  una operación extranjera   
 
 
 
 
La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos significativos en la compañía 
 
El resto de los criterios aplicados en el año 2.017 no han variado respecto de los utilizados 
en el año 2016 
 
 
Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero del 2011: 
 
 

    Fecha de aplicación  

    Obligatoria 

Normas y Enmiendas  Contenido  ejercicios iniciados 

        a partir de  

     

Enmienda a NIC 32  Clasificación de derechos de emisión  01/02/2010 
     

Enmienda a NIC 27  Estados financieros consolidados y  01/07/2010 

  Separados   
     
Enmienda a NIIF 
PARA PYMES 3  Combinaciones de negocios  01/07/2010 
     
Enmienda a NIIF 
PARA PYMES 7  Instrumentos financieros:  01/01/2011 

  Información a relevar   
     

Enmienda a NIC 34  Información financiera intermedia  01/01/2011 
     

Enmienda a NIC 1  Presentación de estados financieros  01/01/2011 
     



 

6 

 

NIC 24 revisada  Revelaciones de partes relacionadas  01/01/2011 
     

NIIF PARA PYMES 9  Instrumentos financieros  01/01/2013 
     

CINIIF 19  Liquidación de pasivos financieros con 01/07/2010 

  instrumentos de patrimonio   
     

Enmienda a CINIIF  Pagos anticipados de la obligación de  01/01/2011 

  mantener a un nivel mínimo de finan-   

  ciación   
     

Enmienda a CINIIF 13  Programas de fidelización de clientes  01/01/2011 
 
 

4.3 Activos disponibles 
 

La compañía considera como activos disponibles los saldos en caja y banco sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación  pactada a un máximo de 
90 días, incluyendo los depósitos a plazo. 
 
 

4.4 Activos Financieros 
 

Los activos financieros se reconocen en los estados financieros cuando se produce su 
adquisición y se registran inicialmente a su valor razonable incluyendo en general, los 
costos asociados a dicha adquisición. 
 
Reconocimiento inicial y medición  posterior. 
Los activos financieros dentro del alcance de la Sección 11, se clasifican como activos 
financieros al valor razonable como cambios en resultados, préstamos y cuentas por 
cobrar, inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento, inversiones financieras 
disponibles para la venta o derivados designados como instrumentos de cobertura. Al 
momento de su reconocimiento inicial, los activos financieros son medidos a su valor 
razonable.  
 
La compañía determina la clasificación de sus activos financieros después de un 
reconocimiento inicial  y, cuando es apropiado, revalúa esta determinación al final de cada 
año. 
 
Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los 
costos directos atribuidos a la transacción, excepto los activos financieros a valor razonable 
cuyos costos de transacción se reconocen en resultados. 
 
Las compras o ventas de los activos financieros que requieren la entrega de los activos 
dentro de un periodo de tiempo establecido por regulación o por convención en el mercado 
(transacciones convencionales) se reconocen en la fecha de la negociación, es decir, en la 
fecha en que la compañía se compromete a comprar o vender el activo. 
 
Los activos financieros de la compañía incluyen efectivo  y equivalente de efectivo, cuentas 
por cobrar comerciales, otras cuentas por cobrar y  documentos por cobrar. 
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Medición posterior 
La medición posterior de los activos financieros depende de su clasificación, tal como se 
detalla a continuación. 
 
 
Activos financieros al valor razonable con efecto en resultados 
Los activos financieros al valor razonable con cambio en resultados incluyen a los activos 
mantenidos para negociar y los activos financieros designados al momento de su 
reconocimiento inicial como valor razonable con cambios en resultados. 
 
Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se adquieren con el 
propósito de venderlos o recomprarlos en un futuro cercano. Esta categoría incluye los 
instrumentos financieros derivados tomados por la compañía que no se designan como 
instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura según las define la NIC 39. Los 
derivados, incluido los derivados implícitos separados, también se clasifican como 
mantenidos para negociar salvo que se designen como instrumentos de cobertura eficaces. 
 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados se contabilizan en el 
estado de situación financiera por su valor razonable y los cambios en dichos valor 
razonable son reconocidos como ingresos o costos financieros en el estado de resultados 
integrales. 
 
La compañía no tiene activos financieros al valor razonable con cambios en resultados al 
31 de diciembre del 2.017. 
 
 
Los activos financieros se clasifican de las siguientes formas: 
 
 

 Activos financieros a valor razonable con cambio en resultados 
Corresponden a aquellos adquiridos con el objetivo de beneficiarse a corto plazo 
de las variaciones que experimenten en sus precios  o con las diferencias 
existentes entre sus precios de compra y venta. 

 

 Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento 
Corresponden a aquellos activos cuyos cobros son de monto fijo o determinable y 
cuyo vencimiento esta fija en el tiempo.   
 

 Activos financieros disponibles para la venta 
Se incluyen aquellos valores adquiridos que no se mantienen con propósito de 
negociación y que no son calificados como inversión al vencimiento. 

 

4.5 Cuentas y documentos por cobrar 
Las partidas por cobrar corresponden principalmente aquellos deudores pendientes  de 
pago, por ventas de productos. Se contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la 
provisión de pérdidas por deterioro de su valor, en caso que exista evidencia objetiva de la 
incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar, según los términos originales 
de estas cuentas por cobrar. En la medición posterior, no se utiliza el método del interés 
efectivo, dado que la recuperación de estos saldos es de muy corto plazo. 

 
La  Compañía tiene en esta categoría las siguientes cuentas: cuentas por cobrar 
comerciales, cuentas por cobrar a relacionados y  otras cuentas por cobrar, las cuales son 
expresadas al valor de la transacción, netas de una provisión para cuentas de cobranzas 
dudosas cuando es aplicable. 
 
Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cuyos costos 
son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, por los que la entidad 
no tiene  intención de venderlos inmediatamente o en  un futuro próximo y que no tienen 
riesgos de recuperación diferentes a su deterioro crediticio. 
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Inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento 
Los activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables se clasifican como 
mantenidos hasta su vencimiento cuando la Compañía tiene la intención y capacidad de 
mantenerlos hasta su vencimiento. Después de su reconocimiento inicial, la compañía mide 
las inversiones mantenidas hasta su vencimiento al costo amortizado usando el método de 
interés efectivo, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula 
tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los 
costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la 
tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados 
integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de 
resultado integral como costos financieros. 
 
La compañía no tiene inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento al 31 de 
diciembre del 2.017. 
 
Activos financieros disponibles para la venta 
Los activos financieros disponibles para la venta incluyen títulos de patrimonio y de deuda. 
Las inversiones en patrimonio clasificado como disponibles para la venta son aquellas que 
no se clasifican ni como mantenidas para negociar ni como el valor razonable con cambios 
en el resultado. Los títulos de deuda en esta categoría son aquellos que se espera 
mantener por un tiempo indefinido, pero se pueden vender ante una necesidad de liquidez 
o ante cambios en las condiciones del mercado. 
 
Después del reconocimiento inicial, los activos financieros disponibles para la venta se 
miden por su valor razonable, y las ganancias o pérdidas no realizadas se reconocen como 
otro resultado integral en la reserva por activos financieros disponibles para la venta, hasta 
que la inversión se da de baja. En ese momento, la ganancia o pérdida acumulada se 
reconoce como una ganancia operativa o se considera como un deterioro del valor de la 
inversión, en cuyo caso, la pérdida acumulada es reclasificada en el estado de resultado 
integrales en la línea  de costos financieros y eliminadas de la reserva respectiva. En el 
caso que no se pueda determinar un valor razonable por falta de un mercado de activo y/o 
de información relevante para su determinación, estos activos financieros se presentan al 
costo. 
 
La compañía no tiene activos financieros disponibles para la venta al 31 de diciembre del 
2.017. 
 
Baja de activos financieros 
Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo 
de activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 
 

- Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 
 

- Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
o se asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de 
efectivos sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, 
y (a) se hayan transferido sustancialmente  todos los riesgos  y beneficios 
inherente a la propiedad del activo, (b) no se hayan ni transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo, pero se haya ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el 
control de mismo. 

 
Cuando la compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de 
efectivos de un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia pero no haya ni 
transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo, ni haya transferido el control del mismo, el activo se continua 
reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía sobre el activo. En 
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ese caso, la compañía también reconoce el pasivo relacionado se miden de una manera 
que reflejen los derechos y las obligaciones que la compañía ha retenido. 
 
Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo transferido 
se mide como el menor importe entre el importe original en libros del activo, y el importe 
máximo de contraprestación que la compañía sería requerida a devolver. 
 

4.6 Impuesto a la renta y participaciones 
El impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuesto aprobadas en la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno hasta la fecha de cierre de estado de situación 
financiera 

 
Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del balance, sobe las 
diferencias temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus 
importes en libros 

 
Los activos por impuesto diferido se reconocen en la medida en que es probable que vaya a 
disponerse de beneficios fiscales futuros con los cuales compensar las diferencias 
temporarias. 

 
Los pasivos por impuesto diferido son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a 
pagar en periodos futuros, relacionados con diferencias temporarias imponibles. 

 
Si la cantidad pagada de impuestos excede del valor a pagar, el exceso se reconoce como 
un activo y si el valor de impuesto no se ha liquidado en su totalidad se reconoce como un 
pasivo. 

 

4.7 Propiedad, planta  y equipo. 
Los elementos de la propiedad, planta y quipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra (factura emitida por proveedor). 
 
Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedad, planta y equipo son 
rebajados por su depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor 
acumulada a la fecha de cierre de cada periodo  contable. 
 
Los  costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 
aumentando el valor de los bienes. 
 
Los gastos de representación, conservación y mantenimientos menores, son registrados 
como un cargo  a los resultados del ejercicio en que se incurren. 
 
En el caso que la compañía enajene alguna propiedad, planta y equipo, la utilidad o perdida 
resultante de la enajenación se calcula como la diferencia entre el precio obtenido en la 
enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o  abono a resultados 
del periodo. 
 
La propiedad, planta y equipo se presentan al costo, neto de la depreciación acumulada y 
la estimación por desvalorización de activos de larga duración, de ser el caso. Los terrenos 
se registran en forma independiente de los edificios o instalaciones en los que puedan estar 
asentados sobre los mismos y se entienden que tienen una vida útil indefinida, por lo tanto 
no son objeto de depreciación. 
 
El costo inicial de la maquinaria y equipo comprende su precio de compra o su costo de 
fabricación, incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier 
costo necesario para poner dicho activo en operación incluida la estimación inicial de 
cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación del 
emplazamiento físico donde se asienta y, en el caso de activos calificados, el costo de 
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financiamiento. El  precio de compra o de costo de construcción es el importe total pagado 
y el valor razonable de cualquier otra contraprestación entregada para adquirir el activo. 
Dicho costo también incluye el desembolso relacionado con una mejora  sustancial y el 
costo incurrido en reemplazar partes de las maquinarias y equipos, siempre y cuando se 
cumplan con los criterios de reconocimiento, castigándose el valor en libros del componente 
que se reemplaza. Los costos de reparación y  mantenimiento rutinarios son reconocidos 
como gastos según se incurren. 
 
A la fecha de cierre o siempre que haya indicios de que pueda existir un deterioro en el 
valor de los activos, se comparar el valor recuperable de los mismos con su valor neto 
contable. Cualquier registro o reverso de una pérdida de valor, que surge como 
consecuencia de esta comparación, se registra con cargo o abono al estado de resultado 
integrales según corresponda. 
 
Los gastos por depreciación se cargan a los resultados del año y se calculan bajo el 
método de línea recta y las tasas de depreciación están basadas en la vida útil de los 
bienes, como sigue: 
 
 

            Años 
Edificios 20 años 
Equipos 10 años 
Instalaciones 10 años 
Muebles, equipos y enseres  10 años 
Equipo de cómputo 3 años 
Vehículos 5 años 

 
 
La vida útil, valores residuales y el método de depreciación son derivados y ajustados si 
fuera necesario, a  la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar que el 
método y el periodo de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y de 
las expectativas de vida de las partidas de propiedad, planta y equipo. 
 
Una partida el rubro e propiedad, planta y equipo y cualquier parte significativa, se da de 
baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros 
por su uso o venta, cualquier ganancia o pérdida que surja al momento del retiro del activo 
(calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta de activo y su 
importe en libros) se incluye en el estado de resultados integrales cuando se da de baja el 
activo. 

 

4.8 Inventarios 
 
Los inventarios son valorizados al costo, o al valor neto realizable, el que sea menor. El 
valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso normal de la 
operación, menos los costos para poner los inventarios en condición de venta y los gastos 
de  comercialización y distribución. Los costos de los inventarios se asignan al costo de 
adquisición usando el método promedio. 
 
El costo de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de importación, los 
costos de transporte, el almacenamiento y otros directamente atribuibles a la adquisición de 
los inventarios. Los descuentos comerciales, las  rebajas y otras partidas similares son 
deducidos para determinar el costo de adquisición. 

 

4.9 Pasivos financieros 
Los pasivos financieros dentro del alcance de la NIC 39 se clasifican como pasivos 
financieros al valor razonables con cambios en resultados o prestamos en cuentas por 
pagar, según sea pertinente. La compañía determina la clasificación de sus pasivos 
financieros en su reconocimiento inicial. 


